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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO Quíenes, después de haber intercambiado sus plenos poderes recono
cidos en buena y debida forma,

Han convenido lo siguiente:

JUAN CARLOS R.

;"."

.,
" :

.::

.::

.,
, .

¡~ .'~

.;.'

Estructuras administrativas

Principios relativos a la cr~adón del Instituto

ARTicULO 1

Por el presente Convenio, los Estados miembros de las Comunidades
Europeas (en lo sucesivo denominados Estados contratantes) crean
conjuntamente el Instituto Universitario Europeo (en lo sucesivo
denominado el Instituto) dotado de personalidad jurídica.

El Instituto tiene su sede en Florencia.

CAPITULO PRIMERO

ARTicULO 5

Los órganos del Instituto serán los siguientes:

a) El Consejo Superior.
b) El Presidente del Instituto.
c) El Consejo Académico,

ARTICULO 6

1. El Consejo Superior estará formado por representantes de l'Js
Gobiernos de los Estados contratantes; cada Gobierno dispondrá de un
voto en el seno de este Consejo y nombrará dos representantes para el
mismo.

El Consejo Superior se reunirá al menos una vez al año en Florencia.
2. La presidencia del Consejo Superior recaerá por rotación en cada

uno de los Estados contratantes por la duración de un año.

ARTiCULO 2

l. El Instituto tiene por objeto contribuir por medio de su actividad
dentro del ámbito de la enseñanza superior y de la investigación, al
desarrollo del patrimonio cultural y cientifíco de Europa, considerado en
su unidad y en su diversidad, Sus trabajos se referirán igualmente a los
grandes movimientos e instituciones que caracterizan a Europa en su
historia y en su evolución, Tendrán en cuenta sus relaciones con las
civilizaciones extraeuropeas.

Este cometido se llevará a cabo por medio de la enseñanza y la
investigación al nivel universitario más elevado.

2, El Instituto deberá ser igualmente lugar de encuentro y de
contraste de ideas y experiencias acerca de temas que interesen a las
disciplinas que son objeto de sus estudios e investigaciones.

ARTÍCULO 3

l. Los Estados contratantes tomarán todas las medidas apropiadas
para facilitar el cumplimiento de la misión del Instituto, dentro del
respeto a la libertad de investigación y enseñanza.

2. Los Estado contratantes facilitarán la proyección del Instituto en
el mundo universitario v científico, A esos fines proporcionarán
asistencia al Instituto con-objeto de establecer una cooperación apro
piada con las instituciones universitarias y científicas establecidas en su
territorio, así como con los Organismos europeos e internacionales
competentes en cuestiones de educación, cultura e investigación.

3. El Instituto cooperará, dentro del marco de sus competencias,
con las Universidades y todos los Organismos de enseñanza e investiga
ción nacionales o internacionales que deseen prestarle sus servicios;
podrá concluir acuerdos con Estado y Organismos internacionales.

CAPITULO 11

ARTÍCULO 4

El Instituto y su personal gozarán de los privilegios e i~munidades
necesarias para el cumplimiento de su misión, de confonnldad con el
Protocolo que se adjunta al presente Convenio y del que formará parte
integrante.

El Instituto concluirá un Acuerdo de sede con el Gobierno de la
República Italiana, aprobad~ por unanimidad por el Consejo Superior.

INSTRUMENTO de adhesión de España al Convenio por
el que se crea un Instituto Universitario Europeo y al
Protocolo sobre los prú'ilegios e inmunidades de! Instituto
Universitario Europeo, hechos en Florencia el 19 de abril
de 1972.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

CONVENIO POR EL QUE SE CREA UN INSTITlJTO
UNIVERSITARIO EUROPEO

Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el
artículo 94.1 de la Constitución, ~', por consiguiente, cumplidos los
requisitos exigidos por la legislacIón española, extiendo el presente
Instrumento de Adhesión de España al Convenio por el que se crea un
Instituto Universitario Europeo y al Protocolo sobre privilegios e
inmunidades del Instituto Universitario Europeo, hechos en Florencia el
19 de abril de 1972, para Que, mediante su depósito y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 32 del Convenio, España pase a ser Parte
de dichos Convenio y Protocolo.

En fe de lo cual, firmo el presente Instrumento. debidamente sellado
y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 25 de agosto de 1988.

El Ministro de ASUnIO$ E)UITio~5,

FRANC1SCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

Su Majestad el Rey de los belgas, el Presidente de la República
Federal de Alemania, el Presidente de la República Francesa. el
Presidente de la Repúbli<;a Italiana, Su Alteza Real el Gran Duque de
Luxemburgo. y Su Majestad la Reina de los Paises Bajos,

Resueltos a facilitar el progreso de los conocimientos en aquellos
ámbitos que presentan un interés particular para el desarrollo de Europa,
en especial de su cultura. historia, derecho, economía y sus instituciones.

Deseosos de promover la cooperación en esos campos y de suscitar
esfuerzos de investigación en común,

Decididos a llevar a cabo las intenciones fonnuladas acerca de esa
materia en las declaraciones adoptadas por los Jefes de Estado o de
Gobierno reunidos en Bonn el18 de julio de 1961 yen La Haya los días
1 y 2 de diciembre de '1969,

Considerando que es conveniente dar una nueva aportación a la vida
intelectual de Europa y crear con esa intención un Instituto Europeo al
nivel universitario más elevado posible,

Han decidido crear un Instituto Universitario Europeo y definir las
condiciones en que debe funcionar, ya tales efectos han designado como
Plenipotenciarios:

Su Majestad el Rey de los belgas:

Al señor Uon Hurez, Ministro de Educación Nacional (F).

El Presidente de la Repliblíca Federal de Alemania:

Al señor RolfLahr, Embajador de la República Federal de Alemania
en Roma.

El Presidente de la Repúblíca Francesa:

Al señor Jacques Duhamel, Ministro de Asuntos Culturales,

El Presidente de la Republíca ItaBana:

Al señor Aldo Moro, Ministro de Asuntos Exteriores: al señor
Riceardo Misasi, Ministro de Educación NacionaL

Su Alteza Real el Gran Duque de Luxemburgo:

Al señor Jean Dupong, ministro de Educación NacionaL

Su Majestad la Reina de los Paises :a.yos:

Al señor Th. E. Westerterp, Secretario de Estado de Asuntos
Exteriores.
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3. El Presidente del Instituto, el Secretario general y un represen
tante de las Comunidades Europeas participarán sin derecho a voto en
las reuniones del Consejo Superior.

4. El Consejo Superior será responsable de la orientación principal
que siga el Instituto; regulará el funcionamiento del mismo y velará por
su marcha, Facilitará, por una parte, las relaciones entre los Gobiernos
acerca del Instituto y, por otra parte, entre el Instituto y los Gobiernos.

Para desempeñar las funciones que le están encomendadas, el
Consejo Superior tomará las decisiones necesarias, de acuerdo con los
requisitos previstos en los párrafos 5 y 6.

5. El Consejo Superior, actuando por unanimidad,
a) Establecerá las disposioiones reglamentarias que rijan el funcio

namiento del Instituto, así como las disposiciones reglamentarias
financieras previstas en el artículo 26.

b) Fijará las modalidades según las que deba hacerse la elección de
las lenguas de trabajo, de confonnidad con el artículo 27.

c) Establecerá el Estatuto del personal del Instituto: este Estatuto
deberá definir el mecanismo de arreglo de las controversias que puedan
surgir entre el Instituto y los beneficiarios del Estatuto.

d) Decidirá la creación de puestos permanentes de Profesores
adscritos al Instituto.

e) Invitará a participar en las actividades del Consejo Académico
a las personalidades definidas en el artículo 9, párrafo 3, de acuerdo con
las condiciones que allí se fijan.

f) Concluirá el Acuerdo de la sede entre el Instituto y el Gobierno
de la Republica Italiana así como cualquier instrumento de los contem
plados en el artículo 3, párrafo 3.

g) Procederá a efectuar el primer nombramiento del Presidente y
del Secretario general del Instituto.

b) Aprobará la derogación prevista en el artículo 8, párrafo 3.
i) Modificará el reparto por departamentos previsto en el artículo

11 o creará nuevos departamentos.
j) Emitirá el parecer favorable a que se refiere el artículo 33.
k) Tomará las disposiciones que se contemplan en el artículo 34.

6. El Consejo Superior, resolviendo por mayoria cualificada, toma·
rá otras decisiones distintas de las pre..."¡stas en el párrafo S, en especial
aquellas que se refieran a:

a) El nombramiento del Presidente y del Secre_tario general del
Instituto.

b) La aprob~ción del presupuesto del Instituto y la dispensa al
Presidente en cuanto a la ejecución del presupuesto.

e) La aprobación, a propuesta del Consejo Académico, de las líneas
generales de la enseñanza.

d) El establecimiento de su Reglamento interno.

7. Los votos sobre las decisiones que requieran la mayoría cualifi·
cada estarán sujetos a la siguiente distribución;

Bélgica: 5.
Dinamarca: 3.
República Federal de Alemania: 10.
República Helénica: 5.
España: 8.
Francia: 10.
Irlanda: 3.
Italia: 10.
Luxemburgo: 2.
Países Bajos: 5.
Reino Unido: 10.

Los acuerdos se adoptarán si se han obtenido, como mínimo, 50
votos favorables de al menos ocho Gobiernos.

8. Las abstenciones no obstarán para la adopción de acuerdos que
requieran la unanimidad por parte del Consejo Superior.

ARTICULO 7

l. El Presidente dirigirá el Instituto. Procederá a la ejecución de los
actos y decisiones tomados en aplicación del Convenio" adoptará las
decisiones administrativas que no sean competencia de 'otros órganos
del Instituto.

2. Estará encargado de la administración del Instituto. Ostentará la
representación legal del mismo.

Establecerá el proyecto de presupuesto anual y el provecto de
previsiones financieras trienales y los presentará al Consejo Superior,
prevía consulta del Consejo Académico.

Designará a los Jefes de depanamento y a los miembros del personal
d~cente deSIgnados por el Consejo Académico. de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 9, párrafo 5 d).

Designará a los componentes del personal administratívo del Insti
tuto.

3. El Presidente del Instituto será elegido por el Consejo Superior
de entre una lista de tres nombres propuestos por el Consejo Academico.

Será nombrado por un periodo de tres años. Su mandato podrá ser
renovado una vez.

ARTíCULO 8

L Habrá un Secretario general, que asistirá al Presidente del
Instítuto en sus funciones de organización y administración.

2. El mandato y la duración del mismo serán fijados por las
disposiciones reglamentarias contempladas en el artículo 6, párrafo 5 a).

3. El Secretario general y el Presidente del Instituto no podrán ser
de la misma nacionalidad, salvo decisión en contrario aprobada por
unanimidad por el Consejo Superior.

ARTiCULO 9

1. El Consejo Académico tendrá competencia general en materia de
investigación y enseñanza. sin perjuicio de la competencia que posean
otros órganos del Instituto.

Estará presidido por el Presidente del Instituto.
2. Serán miembros del Consejo Académico:
a) El Presidente del Instituto.
b) El Secretario general del Instituto, quien participará en los

trabajos sin derecho a voto.
e) Los jefes de depanamento.
d) La totalidad o parte de los Profesores adscritos al Instituto.
e) Representantes de los demás miembros del personal docente.
1) Representantes de los investigadores.

3. El Consejo Superior podrá invitar a participar en las actividades
del Consejo Académico, y de acuerdo con las condiciones que esta·
blezca, a personalidades nacionales de los Estados contratantes y
pertenecientes a diferentes categorías de la vida económica, social y
cultural, designadas por su competencia.

4. Las disposiciones reglamentarias previstas en el artículo 6.°,
párrafo 5 a), detenninarán:

a) El numero de miembros del Consejo Académico que representen
las categorías indicadas en el párrafo 2, letras d), e) y f), así como las
modalidades de su designación y el periodo de duración de su mandato.

b) Las reglas de mayoria aplicable en el seno del Consejo Acadé·
mico.

5. El Consejo Académico.

a) Elaborará los programas de estudios e investigaciones.
b) Participará en la elaboración del proyecto de presupuesto anual,

así como en el proyecto de previsiones financieras trienales.
c) Tomará las disposiciones de ejecución en materia de investiga·

ción y enseñanza qué' no sean de competencia de otros órganos del
Instituto.

d) En reunión restringida, reservada únicamente a los enseñantes
cuya condición sea, al menos, igual a la de las personas respectivas,
designará a los jefes de departamento, a los Profesores y a los demás
enseñantes llamados a formar parte del Cuerpo Docente del Instituto.

e) Detenninará las condiciones en que se otorgarán los títulos y
certificados previstos en el articulo 14.

f) Establecerá la lista de miembros de los Tribunales de admisión
y de fin de estudios.

g) Examinará el proyecto de Memoria elaborado por el Presidente
del Instituto y sometido al Consejo Superior.

6. El Consejo Académico podrá tomar la iniéiativa de someter al
Consejo Superior propuestas relati ....as a las cuestiones que dependan de
la competencia de este Consejo.

7. Un Comité del Consejo Académico, presidido por el Presidente
del Instituto, auxiliado por el Secretario general y compuesto por el
Presidente y los Jefes de departamento, ejercerá las funciones concretas
que le sean confiadas por el Consejo AcadémÍCo. Dará cuenta al mismo
de las condiciones- en que las haya ejercido.

CAPITULO III

Estructuras académicas

A. Organización académica

ARTiCULO 10

El Instituto está formado por departamentos que constítuirán las
unidades de base de la investigación y de la enseñanza y en cuyo seno
se reagruparán los seminarios.

ARTicULO 11

1. A partir del momento de su creación, el Instituto se compondrá
de cuatro departamentos, dedicados, respectivamente, a las siguientes
disciplinas:.

- Historia y Civilización.
Ciencias Económicas.

- Ciencias Jurídicas.
- Ciencias Políticas y Sociales.
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El Consejo Superior, resolviendo por unanimidad, podrá modificar
este reparto o crear nuevos depanamentos, prevía consulta con el
Conse~o Académ!co y teniendo en cuenta la experiencia adquirida. El
Consejo AcadémiCO podrá formular recomendaciones a estos fines.
. 2. Dentro del marco de los medios a que tenga acceso presupuesta

namente, así como de los programas decididos por el Consejo Acadé
mico. el departamento dispondrá de una gran autonomía en la ejecucwn
de los trabajos de estudio e investigación que le incumban v estará
dotado del personal necesario para su funcionamiento. .

ARTICULO 12

L La parte esencial de las actividades de investigación se efectuará
dentro de Jos seminarios o de los equipos de investigación. La actividad
de un seminario podrá integrarse en la de otros seminarios del mismo
departamento o de otros dep,lrtamentos.
. La. o~ni~ción ~e. 10<; dl\t'r"m; seminarios y de los equipos de
InvestlgaclOn mcumblra a los Jefes de departamento. Sus trabajos serán
fruto de una colaboración activa entre los enseñantes y los investigado
res, que ~s~blecerán, conjuntamente, los métodos de trabajo y definirán
las condICIOnes del desarrollo de los mismos.

2. Los trabajos de investigación en los seminarios y equipos de
investigación deberán quedar definidos dentro del límite de losprogra
mas ~e estudios e investigaciones previstos en el artículo 9, párrafo 5,
y habIda cuenta de la misión del Instituto.

La materia de los trabajos que realizará cada seminario y equipo de
investigaciones se pondrá en conocimiento del Consejo Académico por
los Jefes de departamento, previo acuerdo con los Profesores y los
Ayudantes.

3. El Instituto podrá organizar cursillos y coloquios en los que
podrán participar personas que hubieren ya adquirido una experiencia
profesional en las disciplinas que constituyen el objeto de estudios e
investigaciones del Instituto.

ARTíCULO 13

l. El Instituto dispondrá de una biblioteca y un servicio de
documentación, con cargo al presupuesto anual de funcionamiento.

2. La Repüblica Italiana se compromete a efectuar todas las
gestiones necesarias y a concluir todos los acuerdos que permitan a los
enseñantes e investigadores utilizar en Florencia, y si es preciso en otras
ciudades de Italia, los archivos y bibliotecas, y acceder a los museos,

Las modalidades de aplicación de esta disposición quedarán regla·
mentadas en el Acuerdo de la sede.

ARTICULO 14

l. El Instituto queda habilitado para otorgar el título de doctorado
del I~stituto Universitario Europeo, en las disciplinas que constituyan
el o.bJeto de sus estudios e investigaciones, a los investigadores que
hubIeren cursado al menos dos años de estudios en el Instituto y
presenta~o un trabajo de investigación originan de alta calidad, que
haya reCibido la aprobación del Instituto, el cual habrá de ser publicado
de conformidad con las disposiciones que se establezcan en cumpli
miento del párrafo 3.

2. El Instituto queda habílitado para expedir certificados de asisten
cia a los investigadores.

3; Las condiciones de expedición del titulo y del certificado
previstos en el presente artículo serán determinadas por el Consejo
Académico y requerirán la aprobación del Consejo Superior.

B. Cuerpo de Enseñantes e Investigadores

ARTICULO 15

1. El Cuerpo Docente estará compuesto por los Jefes de departa
mento, los Profesores, los Ayudantes y los demás enseftantes.

2. ~os míem"t!ros del Cuerpo Docente se escogerán entre las
personahdades nacIOnales de los Estados contratantes cuyas cualidades
pue~an conferir un alto valor a los trabajos del Instituto. Además, el
Instituto podrá recurrir a la colaboración de nacionales de otros
Estados.

3. Los Estados contratantes, dentro de sus posibilidades, tomarán
todas las disposiciones que puedan facilitar la mobilidad de las personas
Jamadas a formar parte del Cuerpo Docente del Instituto.

ARTiCULO 16

1. A los fines del Convenio, por investigadores del Instituto se
~tienden los estudiantes o investigadores poseedores de títulos univer
.itarios nacionales que justifiquen su aptitud para emprender o prose
~Ulr investigaciones y que respondan a las condiciones previstas en el
.lrtículo 27, párrafo 3, y sean admitidos al Instituto.

2. El Instituto queda abierto a los nacionales de los Estados
Xmtratantes.

Podrán ser admitidos nacionales de otros Estados dentro de los
ímites y condiciones fijados por las disposiciones reglamentarias

decididas por el Consejo Superior previa consulta con el Consejo
Académico.

3. La admisión en el Instituto la decide el Tribunal de admisión.
basándose en las normas señaladas en el Convenio y en las disposiciones
reglamentarias dietadas por el Consejo Superior. El Tribunal tomará en
cuenta la calificación de los candidatos, y. en lo posible. su origen
geográfico.

Las autoridades competentes de los Estados contratantes colaborarán
con el Instituto para la aplicación del procedimiento de admisión

ARTicULO 17

1. Cada uno de los Estados contratantes facilitará. dentro del limite
de los créditos disponibles, la concesión de becas a sus nacionales
admitidos en el Instituto cuya situación lo haga necesario. adoptando,
en su caso, cualquier medida necesaria para la adaptación apropiada de
las disposiciones que rijan la concesión de becas.

2. Las disposiciones reglamentarias financieras podrán prever la
,creación de un fondo especial destinado a la adjudicación de algunas
becas. Este fondo podrá nutrirse, en especial, de aportaciones privadas.

3. Las disposiciones precedentes no son óbice a que los investiga·
dores del Instituto puedan beneficiarse de becas concedidas por las
Comunidades Europeas a investigadores que efectúen trabajos relativos
a la construcción eurOpea.

CAPITULO IV

Disposiciones financieras

ARTicULO 18

L Habrá un presupuesto de funcionamiento para cada ejercicio.
2. Todos los ingresos y pstos del Instituto deberán ser objeto de

previsiones para cada ejercicIO presupuestario. y figurarán en el presu
puesto.

El presupuesto deberá guardar equilibrio entre ingresos y gastos.
En las disposiciones reglamentarias financieras se enumerarán los

ingresos del Instituto.
3. El ejercicio presupuestario comienzo elIde enero y finaliza el

31 de diciembre.
4. Los ingresos y gastos se expresarán en liras italianas.

ARTíCULO 19

1. Las cuotas financieras de los Estados contratantes destinadas a
sufragar los gastos previstos en el presupuesto del Instituto se fijarán con
arreglo al baremo siguiente:

Bélgica, 5,52 por 100.
Dinamarca, 2,26 por 100.
República Federal de Alemania. 19,35 por lOO.
República Helénica, 1.63 por 100.
España, 6,93 por 100.
Francia, 19,35 por 100.
Irlanda, 0.57 por 100.
Italia, 19,35 por 100.
Luxemburgo. 0,17 por 100.
Países Bajos, 5,52 por 100.
Reino Unido, 19,35 por 100.

2. A partir del 1 de enero de 1978, la financiación se determinará
sobre unas bases que se definirán durante un examen que se efectuari
a partir del 1 de enero de 1977, a la vista del desarrollo registrado para
entonces en el seno de las Comunidades Europeas, y de la alternativa
ofrecida por la financiación comunitaria.

ARTícULO 20

1. Los gastos presupuestados quedan autorizados por el tiempo de
duración de un ejercicio presupuestario. salvo disposición en contrario
tomada de confonnidad con el artículo 26.

2. De acuerdo con las condiciones que se determinen en aplicación
del articulo 26, los créditos distintos a los relativos a los gastos de
personal que hayan quedado inutilizados al fin del ejercicio presupuesta
rio podrán ser objeto de transferencia. limitada únicamente al siguiente
ejercicio.

3. Los créditos se especificarán por capitulas. que agruparán los
gastos según conceptos o destino, y se subdividinin en lo que sea preciso.
de conformidad a las disposiciones reglamentarias financieras.

ARTicULO 21

1. El Presidente tendrá a su cargo la ejecucíón del presupuesto. de
conformidad con las disposiciones reglamentarias financieras y dentro
del limite de los créditos asignados. Dará cuenta de su gestión al Consejo
Superior.
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2. Las disposiciones reglamentarias financieras podrán prever
transferencias de créditos. bien de un capítulo a olro, o de una
subdivisión a otra.

ARTicULO 22

Si al comienzo de un ejercicio presupuestano el presupuesto no
hubiera sido aún votado, los ~astos se podrán _efectuar mensualmente
por capítulos o por otra subdiVisión. según las dIsposiciones reglamenta·
rías financieras. dentro del límite de la dozava parte de los créditos
asignados al presupuesto del ejercicio precedente. y sin que esta medida
pueda tener por finalidad poner a disposición del Instituto créditos
superiores a la dozava parte de los pre,-isloS en el proyecto de
presupuesto en preparación.

El. Consejo Superior, resolviendo por mayoría cualificada. podrá
autonzar gastos que excedan de la dozava parte. sin perjuicio de que se
respeten las demás condiciones fijadas en el párrafo precedente.

Los Estados contratantes harán entrega cada mes a título provisional
y de conformidad con el baremo establecido para el ejercicio precedente,
de las sumas necesarias para asegurar la aplicación del presente artículo,

ARTÍCULO 23

1. El Consejo Superior nombrará a dos interventores de nacionali
dad diferente, para un periodo de tres años. Su mandato será renovable.

La intervención, que se llevará a cabo sobre documentos y podrá
efectuarse en el lugar cuando sea necesario. tendrá por objeto comprobar
la legalidad y la regularidad de la totalidad de los ingresos y gastos. y
asegurarse la correcta gestión financiera.

Los interventores presentarán anualmente al Consejo Superior un
informe sobre el resultado de su examen.

El Presidente proporcionará cualquier mfonnación \. toda clase de
ayuda que necesiten los interventores en el ejercicio de' sus funciones.

2, Las disposiciones reglamentarias financieras determinarán las
condiciones en que se dará descargo al Presidente de Ja ejecución del
presupuesto.

ARTiCULO 24

1. El Presidente preparará un provecto de previsiones financieras
trienales y previa consulta con eJ Consejo Académico, lo presentará aJ
Consejo Superior para su examen y apreciación.

2. Las modalidades de aplicación del párrafo l serán fijadas por las
disposiciones reglamentarias financieras.

ARTícULO 25

l. La República Italiana pone gratuitamente a disposición del
Instituto un solar situado en Florencia, así como los edificios necesarios
para el funcionamiento del Instituto, y correrá con su mantenimiento.

En las mismas conaiciones, la República Italiana pondrá a disposi~
cíón del Cuerpo docente, de los investigadores. así como del personal del
Instituto, un restaurante. equipado y un centro de residencia, construidos
en Jos terrenos del Instituto.

2, Las modaJidades de aplicación del párrafo l serán regJamentadas
en el Acuerdo de la sede.

ARTíCULO 26

J. El Consejo Superior, resolviendo por unanimidad a propuesta
del Presidente deJ Instituto o de uno de los miembros del Consejo
Superior. establecerá las disposiciones reglamentarias financieras, que en
especial especificarán:

a) Las modalidades relativas aJ establecimiento y a la ejecución del
presupuesto anual, así como a la rendición y comprobación de cuentas.

b) Las modalidades relativas al establecimiento de las previsiones
financieras trienales,

c) Las modalidades y procedimiento de pago v empleo de las cuotas
de los Estados miembros. .

d) Las reglas y modalidades de control de responsabilidad del
personul pagador y contable.

2. Las disposiciones reglamentarias financieras a que se refiere el
párrafo l podrán prever Ja creación de un Comité Presupuestario y
Financiero. compuesto por representantes de los Estados contratantes v
que se encargará de preparar las deliberaciones del Consejo Superior eñ
materia presupuestaria y financiera.

CAPITULO V

Disposiciones dh'ersas

ARTíCULO 27

l. Las lenguas oficiaJes del Instituto serán el alemán, el danés. el
español, el francés, el griego, el Ingles. el italiano y el neerlandés.

2. Para cada una de las actividades académicas se elegirán dos
lenguas de trabajo de entre Jos idiomas indicados en el párrafo 1, habida
cuenta de los conocimientos lingüísticos y los deseos de los enseñantes
e investigadores,

Las modalidades según las cuales se elegirán esos idiomas. serán
determinadas por el Consejo Superior, resolviendo por unanimidad.

3. Las enseñantes y los investigadores deberán tener conocimientos
suficientes de dos de los idiomas de entre Jos indicados en el párrafo l.

EJ Consejo Académico podrá admitir una excepción pata: especialis
tas llamados a participar en trabajos determinados del InstItuto.

ARTícULO 28

En cada uno de los Estados contratantes, el Instituto gozará de la
mayor capacidad juridica reconocida a las personas jurídicas por sus
leg(slaciones nacíonales. Podrá en especial adquinr o enajenar bienes
muebles o inmuebles. concluir contratos v actuar ante los tribunales: a
estos efectos estará representado por su Presidente.

ARTícULO 29

Cualquier controversia que pueda surgir entre los Estados contratan
tes, o entre uno o varios de los Estados contratantes y el ~nstituto, a
propósito de la aplicación o de la interpretación del Convemo y que no
pueda ser resuelta en el seno del Consejo Superior. ser~ sometida a
arbitraje a solicitud de una de Jas panes en la controversIa.

En este caso, eJ Presidente del Tribunal de Justicia de las Comunida
des Europeas designará la instancia arbitral llamada a solucionar dicha
controversia.

Los Estados contratantes se comprometen a ejecutar las resoluciones
de J::¡ instancia arbitral.

CAPITULO VI

Disposiciones transitorias l finales

ARTíCULO 30

1. El Consejo Superior se reunirá inmediatamente después de la
entrada en vigor del Convenio.

2. El Consejo Superior concluirá el Acuerdo de la sede y establecerá
Jos demás órganos previstos en eJ Convenio.

3. Los ocho primeros enseñantes del Instituto serán elegidos por
unanimidad por un Comité Académico provisional compuesto por dos
representantes de cada uno de los Estados contratantes, de los cuales al
menos uno será una personalidad universitaria.

El Consejo Académico podrá deliberar válidamente siempre que este
compuesto por eJ Presidente, el Secretario general y e1>OS ocho enseñan
tes.

ARTICULO 31

El primer nombramiento del Presidente y del Secretario general del
Instituto será efectuado por el Consejo Superior. resoJviendo por
unanimidad,

ARTÍCULO 32

J. La adhesión de cualquier Estado miembro de las Comunidades
Europeas distínto de los Estados contratantes, se efectuará por medio del
depósito de un Instrumento de adhesión ante el Gobierno de la
República ItaJiana.

2. La adhesión tendrá efecto en la fecha en que eJ Consejo Superior,
resolviendo por unanimidad y de acuerdo con el Estado adherente, haya
detem1inado las modificaciones que sea necesario hacer a Jas disposicio
nes del Convenio, en especial a su artículo 6, párrafo 7 y a su aIlículo
19, párrafo 1.

A.RTíCULO 33

EJ Gobierno de todo Estado contratante. el Presidente del Instituto,
o el Consejo Académico, podrán someter al Consejo Superior proyectos
que tengan por objeto la revisión del Convenio. Si el Consejo Superior,
resolviendo por uninimidad, emite un parecer favorable a la rcumón de
una conferencia de representantes de los Gobiernos de los Estados
contratantes, aquélla será convocada por el Gobierno que asuma la
presidencia del Consejo Superior.

ARTícULO 34

Si para cumplir alguno de los fines definidos por el Convenio. se
considera necesaria una intervención de uno de Jos órganos del Instituto
sin que el mismo haya previsto los p'od(>res de acci~n :requeridos ~ tal
propósito, el Consejo Superior, resolvH.·ndo por unammldad. tomara las
disposiciones apropiadas.

ARTícULO 35

l. Este Convenio será aplicable en el territorio europeo de los
Estados contratantes, en la Comunidad Autónoma de las IsJas Canarias,
en Ceuta y Melilla, en los Departamentos franceses de ultramar y en los
territorios franceses de ultramar.
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2. No obstante lo dispuesto en el apartado L el Convenio no se
aplicará a las zonas de soberanía del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte en Chipre; tampoco se aplicará a las islas anglonor
mandas y a la isla de Man, excepto si el Gobierno del Reino Unido
declara, en el momento de adherirse al Convenio o en una fecha
posterior. que el Convenio se aplicará a uno o varios de dichos
territorios.

3. No obstante 10 dispuesto en el apartado 1, t:l Convenio no se
aplicará a las islas Feroe. No obstante, el Gobierno del Reino de
Dinamarca, mediante declaración depositada lo más tarde el 31 de
dícíembre de 1975 ante el Gobierno de la República Italiana, que
remitírá una copia certificada conforme de la misma al Gobierno de
cada uno de los demás Estados contratantes, podrá notificar que el
Convenio será aplicable a dichas islas,

4, Cualquier Estado contratante podrá declarar, mediante notifica·
ción dirigida al Gobierno de la República Italiana en el momento de la
firma, ratificación, aceptación o aprobación del Convenio o de la
adhesión al mismo o en cualquier momento posterior, que el Convenio
se aplícará a aquel o aquellos de los territorios de fuera de Europa
señalados en la citada declaración, y de los que asuma sus relaciones
internacionales.

ARTíCULO 36

El Convenio quedará sometido a ratificadón, aceptación o aproba
ción, de conformidad con las disposiciones constitucionales de los
Estados contratantes.

Entrará en vigor el primer dia del mes siguiente a la fecha de la
recepción por el Gobierno de la República Italiana de la última
notificación del cumplimiento de estas formalidades.

ARTíCULO 37

El Gobierno de la Repúblíca Italiana noúficará a los Estados
contratantes:

a) Toda firma.
b) El depósito de todo Instrumento de ratificación, aceptación,

aprobación o de adhesión, así como de toda declaración a que se refiere
el artículo 35, párrafo 2.

e) La entrada en vigor del Convenio.
d) Toda modificación introducida al Convenio de conformidad

con el artículo 33.

ARTICULO 38

El Convenio, redactado en lenguas alemana, francesa, italiana y
neerlandesa, haciendo fe igualmente los cuatro textos. queda depositado
en los archivos del Gobierno de la República Italiana, el cual remitirá
copia certificada conforme a cada uno de los Gobiernos de los demás
Estados contratantes.

Los textos del Convenio redactados en lenguas danesa. inglesa e
irlandesa, tales como figuran en el anexo a la resolución del Consejo
Superior que precisa las modificaciones hechas necesarias por la
adhesión del Reino de Dinamarca. de Irlanda y del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, harán fe a igoal titulo que los textos
originales mencionados anteriormente, y el Gobierno de la República
Italiana remitirá copia certificada conforme de los mismos al Gobierno
.de cada uno de los demás Estados contratantes.

El texto del Convenio redactado en españoL tal y como figura en el
anexo de la decisión del Consejo Superior, en la que se especifican las
modificaciones necesarias debidas a la adhesión del Reino de España,
hará fe a igual titulo que los textos mencionados en, los párrafos
anteriores y el Gobierno de la República Italiana remtttrá una copla
certificada conforme a los Gobiernos de cada uno de los demás Estados
contratantes.

PROTOCOLO SOBRE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES
DEL INSTITUTO UNIVERSITARIO EUROPEO

Los Estados Partes en el Convenio por el que se crea un Instituto
Universitario Europeo, firmado en Florencia el 19 de abril de 1972,

Deseosos de definir los privilegios e inmunidades necesarios al buen
funcionamiento de este Instituto,

-Han l:cnvenidQ-er. ~as. disposiciüne-s-~ág'l1iefCtes:

CAPITULO PRIMERO

Régimen aplicable al Instituto

ARTíCULO J

Dentro del marco de sus actividades oficiales, el Instituto Universita·
rio Europeo, en lo sucesivo denominado el Instituto, se beneficiará de
inmunidad de ejecución, excepto:

a) En el caso de una acción entablada por un tercero por daños
derivados de un accidente causado por un vehículo automóvil que
penenezca al Instituto o que circule por cuenta suya, así como en caso

de infracción al Código de la Circulación Viaria relativa al vehículo
arriba mencionado.

b) En caso de ejecución de una decisión arbitral o jurisdiccional
dictada en aplicación de una disposición del Convenio o del presente
Protocolo.

c) Si el Consejo Superior, resolYiendo por unanimidad, hubiere
renunciado en algún caso especial al beneficio de la presente disposición.

ARTÍCULO 2

l. Los locales y edificios del Instituto serán inviolables. La presente
disposición no podrá ser obstáculo a la ejecución de las medidas
tomadas en aplicación del artículo 19, o que fueren autorizadas por el
Consejo Superior resolviendo por unanimidad.

2, El Instituto no permitirá que sus locales y edificios sirvan de
refugio a. cualquier persona perseguida por delito flagrante o un delito
que sea objeto de un mandamiento judióal. de una condena penal o de
una orden de expulsión.

3, Los archivos del Instituto serán inviolables.

ARTÍCULO 3

Los bienes y pertenencias del Instituto no podrán ser objeto de
ninguna medida de coaccíón administrativa o previa a un juicio, tales
como la requisa. confiscación, expropiación o embargo preventivo,
excepto en los casos previstos en el artículo 1, a), b) y c).

ARTÍCULO 4

1. Los productos imponados o exportados por el Instituto y que
sean estrictamente necesarios para el ejercicio de sus actividades
oficiales estarán exentos de cualquier impuesto sobre el volumen de
negocJos, de toda clase de derechos de aduanas y demás impuestos o
tasas, prohibiciones o restricciones a la importación o a la exportación,
sin perjuicio de las disposiciones nacionales relativas a la protección del
patrimonio artístico y cultural de los Estados contratantes,

2. La circulación de las publicaciones y otros materiales de infor~

madón expedidos por el Instituto, o en este último en el ámbito de sus
actividades oficiales, no estará sometida a ninguna restricción.

3. Para sus comunicaciones oficiales y la transferencia de todos sus
documentos, el Instituto se beneficiará en el tenitorio de cada Estado
contratante del trato concedido por este Estado a los Or$Rnismos
internacionales. La correspoQdencia oficial y las demás comumcaciones
oficiales del Instituto no podrán ser censuradas.

ARTíCULO 5

1. Dentro del marco de sus actividades oficiales. el Instituto, sus
pertenencias, sus ingresos y sus demás bienes estarán exentos de
cualquier impuesto directo.

2. Cuando el Instituto efectue compras importantes y que sean
estrictamente necesarias para el ejercicio de sus actividades oficiales y
cuyo precio comprenda impuestos indirectos o tasas a la ve!1ta, se
tomarán disposiciones apropiadas por los Estados contratantes, Slempre
que sea posible, para la exención o el reembolso del importe de los
derechos e impuestos de dicha naturaleza.

3. No se concederán exenciones en lo que se refiere a los impuestos,
tasas y derechos que, de hecho, constituyan únicamente la remuneración
de servicios públicos.

ARTÍCULO 6

El Instituto podrá recibir y poseer toda clase de fondos, divisas,
cantidades en metálico o valores mobiliarios; podrá disponer libremente
de los mismos para el ejercicio de sus actividades oficiales, sin perjuicio
de las disposiciones nacionales relativas al control de cambios, y tener
cuentas en cualquier moneda que fuere en la medida n~cesaria para
hacer frente a sus compromisos.

CAPITULO 1I

Régimen aplicable a los representantes de los Estados contratantes., al
Presidente, al Secretario general y a los miembros del Cuerpo de

Enseñanza y otras personas que dependan dei instituto

ARTÍCULO 7

Los representantes de los Estados contratantes, así como sus Conseje
ros que participen en las reuniones del Consejo Superior del Instituto,
gozarán durante el desempeño de sus funciones; y en el cu~ ,de ~us
viajes con destino u origen en sus lugares de activldad, de los pnvlleg¡.os,
inmunidades o facilidades siguientes:

a) Inmunida,; de retención o detención personal, así como .de
confiscación de su., bienes personales. a excepción de los casos de dehto
flagrante. _ '

b) Inmunidac. de jurisdlcción, incluso después de finalIzar su
misión, por los actos realizados, comprendidos en ellos sus palabras y
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escritos, en el ejercicio de sus funeJOnes y dentro de los límites de sus
atribuciones. .

e) Inviolabilidad de los papeles y documentos oficiales.
d) Todas las facilidades administrativas de costumbre que sean

necesarias, en especial en materia de desplazamiento y de residencia.

Lo dispuesto en este articulo se aplicará igualmente al representante
de las Comunidades Europeas que partícipe en las reuniones del Cons~jo
Superior.

ARTÍCULO 8

Los Estados contratantes, en estrecha colaboración con el Instituto,
tomarán todas las medidas que puedan para conceder a las personalida·
des que participen en los trabajos del Instituto, y especial a aquellas
contempladas en el articulo 9, párrafo 3, del Convenio, todas las
facilidades administrativas necesarias, en especial en materia de despla
zamiento, residencia y de cambio.

ARTicULO 9

L El Presidente. el Secretario general y, con sujeción a lo dispuesto
en el artículo 13, los miembros del Cuerpo de Enseñanza y los miembros
del personal del Instituto:

a) Gozarán de inmunidad de jurisdicción. incluso después de que
hubieran cesado de estar al servicio del Instituto, por los actos
realizados, comprendidos en ellos sus palabras y escritos, en el ejercicio
de sus funciones y dentro del limite de sus atribuciones: esta inmunidad
no regirá, sin embargo, en el caso de infracción al Código de la
Circulación cometida por las personas citadas, o en caso de daños
causados por un vehículo automóvil que les pertenezca o que fuere
conducido por ellas_

b) Gozarán, junto con los miembros de sus familias que vivan con
ellos, de iguales excepciones a las disposiciones que limitan la inmigra
ción y que regulan el registro de extranjeros que las generalmente
reconocidas a los miembros del personal de las organizaciones interna
cionales.

e) Gozarán de los mismos privilegios, en lo que se refiere a las
reglamentaciones monetarias o de cambios, que las generalmente
reconocidas a los funcionarios de los Organismos internacionales.

d) Gozarán del derecho de importar con franquicia aduanera su
mobiliario, su automóvil destinado al uso personal y sus efectos
personales, con motivo de su primera instalación en el Estado de
referencia, con una duración de un año por lo menos, y del derecho al
finalizar sus funciones en dicho Estado. de exportar con franquicia su
mobiliario, su automóvil destinado al uso personal y sus efectos
personales, sin perjuicio, en uno u otro caso, de la observancia de los
requisitos y restricciones previstas por la legislación del Estado en que
dicho derecho se ejerza.

2. Los Estados contratantes tomarán, en estrecha colaboración con
el Instituto, todas las medidas que sirvan para facilitar la entrada, la
estancia y la salida de las personas llamadas a beneficiarse de lo
dispuesto en el presente artículo.

ARTicULO 10

Los Estados contratantes tomarán, en estrecha colaboración con el
Instituto, todas las medidas que sirvan para asegurar y facilitar la
entrada, la estancia y la salida de los investigadores.

ARTícULO 11

. l. El Estatuto del personal y las disposiciones reglamentarias
definirán el regírnen de las prestaciones sociales aplicables al Presidente
al Secretario general, a los miembros del Cuerpo de Enseñanza, ai
personal y a los investigadores.

Si tales prestaciones no se prevén las personas a que se refiere el
apartado precedente podrán optar entre la aplicación de la legislación del
Estado de la sede y la aplicación de la legislación del Estado contratante
a la que estén sometidos en último lugar, o del Estado contratante del
que sean nacionales_

Esta opción, que unicamente podrá efectuarse una sola vez. tendrá
efecto en la fecha de inp-eso en el Instituto.

2. Se tomarán las dISposiciones apropiadas en el marco del Estatuto
y de las disposiciones reglamentarias en lo que se refiera a los miembros
del Cuerpo docente e investigadores nacionales de Estados distintos de
los Estados contratantes_

ARTicuLO 12

l. De acuerdo con los requisitos v siguiendo el procedimiento
fijado por el Consejo Superior, que resolverá dentro del plazo de un año
a contar desde la entrada en vigor del Convenio el Presidente el
Secretario general, los miembros del Cuerpo docent~ y el personal 'del
Ins~ituto estarán sujetos, en provecho del mismo, a un impuesto sobre
los mgresos y emolumentos pagados por éste. A contar desde la fecha en

que se aplique este impuesto, los mencionados ingresos y emolumentos
estarán exentos de los impuestos nacionales sobre la renta, reservándose
los Estados contratantes la posibilidad de tener en cuenta estos ingresos
y emolumentos para el cálculo del impuesto exigible sobre ingresos de
otras procedencias_

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 no será aplicable a las rentas y
pensiones pagadas por el Instituto a los antiguos Presidentes y Secreta
rios generales, así como a los antiguos miembros de su Cuerpo docente
y de su personal.

3. Para la aplicación de los impuestos sobre la renta y sobre el
patrimonio, los derechos de sucesión, así como de los Convenios que
tienden a evitar la doble imposición, concluidos entre los Estados
contratantes, el Presidente, el Secretario general, los miembros del
Cuerpo docente y el personal del Instituto que, por razón sólo del
ejercicio de sus funciones al servicio del Instituto, hayan establecido su
residencia en el territorio de un Estado contratante distinto del país del
domicilio fiscal que posean en el momento de su ingreso al servicio del
Instituto, se considerarán, tanto en el país de su residencia como en el
país del domicilio fiscaL que han conservado su domicilio en este ultimo
país, si el mismo fuera un Estado contratante. Esta disposición se
aplicará igualmente al cónyuge en tanto que el mismo no ejena
actividad profesional propia, así como a los hijos a su cargo y bajo la
custodia de las personas contempladas en el presente artículo.

ARTjCULO 13

El Consejo Superior, resolviendo, por unanimidad, detenninará las
categorías de personas a las cuales se aplicará totalmente o en parte lo
dispuesto en los articulos 9 a 12.

CAPITULO 111

Disposiciones generales

ARTICULO 14

l. Los privilegios, inmunidades y facilidades concedidas por el
Protocolo, lo serán exclusivamente en interes de los Estados contratan
tes o del Instituto, y no en provecho personal de sus beneficiario~_

2. Las autoridades competentes tendrán no solamente el derecho
sino también el deber de levantar la inmunidad, si la misma interfiere
la acción de la justicia, y si puede ser levantada sin comprometer los
fines para los cuales fue concedida.

3. Las autoridades competentes a que se refiere el párrafo 2 serán:

- Los Estados contratantes, en lo que se refiere a sus representantes
en el Consejo Superior del Instituto.

- Las Instituciones de las Comunidades Europeas, en lo que se
refiere al representante de las Comunidades Europeas que participa en
las reuniones del Consejo Superior del Instituto.

- El Consejo Superior del Instituto, en lo que se refiere al Presidente
y al Secretario general.

- El Presidente del Instituto en lo que se refiere a los miembros del
Cuerpo docente y al personal del Instituto.

ARTÍCULO 15

Las disposiciones del presente Protocolo no podrán poner en
discusión el derecho de cada uno de los Estados contratantes de tomar
todas las precauciones que sinran al interés de su seguridad.

ARTICULO 16

Ningún Estado contratante estará obligado a conceder a sus propios
nacionales y a los residentes permanentes en el mismo, los privilegios e
inmunidades a que se refiere el articulo 7; el artículo 9, e) y d), y el
articulo t O.

ARTiCULO 17

Las actividades oficiales del Instituto en el sentido del presente
Protocolo comprenderán su funcionamiento administrativo y sus activi
dades de enseñanza y de investigación para la realización de Jos
objetivos definidos por el Convenio por el que se crea un Instituto
Universitario Europeo.

ARTiCULO 18

Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 9, párrafo 1, d). no se
otorgarán exenciones en lo que se refiere a los bienes destinados
ex.c1usivamente a las necesidades propias de los miembros del personal
del Instituto.

Los bienes importados o adquiridos, aprovechando lo dispuesto en
el presente Protocolo, no podrán ser vendidos, cedidos o alquilados
luego más que en las condiciones fijadas por los Gobiernos de los
Estados que hubieren concedido las exenciones.
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ARTicULO 19

J, Las disposiciones del presente Protocolo se aplicarán dentro de
un espíritu de estrecha colaboración por el Presidente del Instituto y las
autoridades competentes de los Estados contratantes, con vistas a
facilitar, respetando la independencia del Instituto, una correcta admi~

nistración de justicia, la aplicación de la legislación social, las reglamen
taciones de policía, de seguridad o de salud pública y con fines de
impedir toda clase de abuso de Jos privil~os. inmunidades y facilidades
prevIstos por el Protocolo. El procedimIento de cooperación mencio
nada en el presente párrafo podrá ser precisado en los acuerdos
complementarios previstos en el articulo 20.

2. Los nombres, funciones y direcciones de las personas que se
benefician de lo dispuesto en Jos artículos 9 a 12. así como el régimen
que les fuere aplicable, serán comunicados periódicamente a los Gobier·
nos de los Estados contratantes.

ARTíCULO 20

Podrán concluírse acuerdos complementaríos entre el Instituto y uno
o varios Estados contratantes con fines de ejecución y aplicacíón del
presente Protocolo. El Consejo Superior decidirá, por unanimidad, las
resoluciones relativas a la aplicación del presente artículo.

ARTíCULO 21

Lo dispuesto en el artículo 29 del Convenio será aplicable a las
controversias relativas al presente Protocolo.

ACTA FINAL

Los Plenipotenciarios de las altas Partes contratantes, reunidos en
Florencia el 19 de abril de 1972 para la firma del Convenio por el que
se crea un Instituto Universitario Europeo,

Han decidido los textos siguientes:

- Convenio por el que se crea un Instituto Universitario Europeo.
- Protocolo sobre privilegios e inmunidades del Instituto Universi-

tario Europeo.

En el momento de firmar estos textos los Plenipotenciarios:

- Han adoptado las declaraciones que figuran en el anexo 1.
- Han tomado nota de la declaraciones del Gobierno de la Repú-

blica Federal de Alemania que figuran en el anexo Il.

ANEXO 1

Declaraciones que se refieren a lo dispuesto en el Convenio

Ad. arUculo 6.

Párrafo l.

a) El Reglamento interno del Consejo Superior determina las
condiciones en las cuales los representantes de los Gobiernos podrán
hacerse asistir por expertos.

b) El Reglamento interno precisará que el Consejo Superior se
reunirá según sus necesidades, y que podrá reunirse i~ualmente en otros
lugares distintos de Florencia, situados en territono de los Estados
contratantes.

c) El Consejo Superior tomará las medidas necesarias para las
publicaciones oficiales del Instituto·, a tal efecto pOdrá recurrir a la
Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas.

Párrafo 5, c).

Lo dispuesto en el artículo 6, párrafo 5, e), no excluirá la posibilidad
de que el Consejo Superior designe al Tribunal de JustiCia de las
Comunidades Europeas -previa consulta con el Presidente de este
último- como instancia llamada a solucionar las controversias entre el
Instituto y su personal.

Ad artículo lO.

La organización de investigadores en uno u otro Departamento
significará simplemente que dicho Departamento será su animador
principal, sin con ello quedar excluido de ningun modo el recurso a otros
Departamentos para garantizar en cada una de sus actividades científi
cas el carácter interdisciplínar indispensable.

Ad. amculo 12.

al Los seminarios y los equipos de investigaCIón estarán constitui·
dos por el tiempo necesario para el estudio del tema elegido o para la
realización de la investigación propuesta.

b) En lo Que se refiere a los métodos de trabajo la formación que
dispense el Instituto se apoyará esencialmente en la participación en
trabajos de investigación. La duración de estas investigaciones podrá
variar, pero la concesión de un título específico deberá requerir un

período de labor de al menos dos años y la presentación de un trabajo
de investigación original en las condiciones señaladas en el artículo 14
del Convenio.

Ad. artículo 14.

a) Los títulos previstos en el artículo 14, párrafo 1, serán, por
ejemplo, los siguientes:

({Doctor en Derecho de1Instituto Universitario Europeo de Fioren
cia».

«Doctor en Ciencias Políticas del Instituto Universitario Europeo de
FlorencÍID).

b) El problema de las equivalencias que se reconocerían al Docto
rado del Instituto se estudiará lo más rápidamente posible en un ámbito
más amplio; el Consejo Superior podrá hacer, en su caso y acerca de este
punto. recomendaciones a los Gobiernos de los Estados contratantes.

e) La publicación de un trabajo de investigación tendrá por objeto
hacerio accesible al publico interesado. Las disposiciones que debenin
tomarse en aplicación del articulo 14, párrafo 3, precisarán por consi·
guiente que pueda asegurarse esto no sólo mediante su publicación en
una revista o en forma de folleto o de libro. sino también por cualquier
otro procedimiento de multiplicación apropiado (microfilm, multico
pista, etc.).

Ad. artículo 15.

Párrafo l.

El mandato de los Profesores adscritos al Instituto con carácter
permanente será de tres años y podrá ser renovado.

Párrafo 3.

Se tratará en especial del mantenimiento de los derechos adquiridos
en el plano nacional y, en su caso. de la adquisición de tales derechos,
así como de la posibilidad de volver a un establecimiento del país de
origen, en especial en el caso en,que la estancia en el Instituto sea de una
duración limitada.

Ad. artículo 16.

Párrafo 1.

Habida cuenta del nivel de los estudios y de las exigencias de la
organización de los trabajos, el número eventual de investigadores se
situará, al menos en una primera fase, entre 250 y 600.

Párrafo 3.
a) Las disposiciones relativas a la admisión de estudiantes o

investigadores deberán precisar en especial el nivel requerido de los
estudios ya realizados, y el conocimiento de lenguas oficiales del
Instituto.

b) Las palabras «tener en cuenta en la medida de lo posible su
origen geográfico» deberán ser interpretadas en el sentido de Que la
cualificación será el principal criterio que deberá tener en cuenta el
Tribunal, pero que éste deberá igualmente cuidar un reparto equilibrado
entre las diferentes nacionalidades de los investigadores.

Ad. artteulo 17.

Se recomienda que los representantes de los Gobiernos en el Consejo
Superior se pongan de acuerdo a fin de que el tipo y modalidades de
concesión de becas otorgadas por cada uno de los Estados contratantes
sean comparables.

Ad. artículo 25.

a) El primer equipamiento de edificios de nueva construcción o
ampliados y puestos a disposición del Instituto Universitario Europeo
por el Gobierno de la República Italiana. corre a cargo de este Gobierno.

b) El equipamiento mobiliario y didáctico pertenecerá al tipo de
inversiones amortizables por dotaciones presupuestarias normales y
estará. por consiguiente, estrechamente vinculado al funcionamiento del
Instituto; lo nOnTIal será que al presupuesto anual se carguen estas
dotaciones.

Los gastos relativos al equipo complementario estarán a cargo del
presupuesto del Instituto y serán financiados según las normas habitua
l~ de financiación de los gastos del Instituto.

Ad. artículo 26.

Las disposiciones reglamentarias financieras precisarán que. para el
caso en Que los Estados contratantes paguen sus cuotas en sus monedas
nacionales:

- Los saldos disponibles de dichas cuotas sean depositados en el
Tesoro PUblico de los Estados contratantes o de los Orgamsmos
designados por esos Estados.

- Durante el tiempo de duración de dicho depósito. los fondos
depositados conservarán el valor correspondiente a la paridad en vigor

,
. t
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en el día de d~pósito, con referencia a la .unidad monetaria en la cual se
haya establecldo el presupuesto del Instttuto.

Ad. articulo 29.

Segundo párrafo.

El texto del articulo 29 del Convenío no será obstáculo para que el
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas pueda ser designado
como instancia arbitral por el Presidente de éste.

Ad. articulo 30.

Un Comité preparatorio compuesto por representantes de Jos
Gobiernos y de un representante de la Comisión (sin derecho a voto) se
reunirá después de la firma del Convenio. Procederá a los trabajos
preparatorios necesarios, yen especial al establecimiento de un proyecto
de sede social a fin de Que quede garantizada la puesta en marcha del
Instituto dentro de los mejores plazos posibles una vez entre en VIgor el
Convenio.

Declaraciones diversas

A. Financiación y estructuras del Instituto.

a) El Presidente tendrá asignados el sueldo y subsidios propios de
un Profesor, aumentados durante la duración de su mandato adminis~

trativo por una gratificación en concepto de cargas administrativas
(alrededor del 20 por 100 de su sueldo).

b) El sueldo del Secretario general deberá ser inferior al del
Presidente y podrá ser equivalente al de un Profesor.

c) El resultado de las investigaciones del Instituto deberá ser objeto
de publicación y convendrá prever a estos fines una partida especial en
el presupuesto a panir del segundo o tercer año de funcionamiento.

B. Alojamiento de los investigadores.

El Gobierno de la República Italiana asegurará. mediante un precio
moderado, el alojamiento de los investigadores.

Las medidas que en su caso puedan tomarse al respecto, no deberán
gravar el presupuesto del Instituto._

e Adhesión eventual de Estados no miembros de las Comunida~
des Europeas.

Cuatro años después de la entrada en vigor del Convenio, el Consejo
Superior, previa consulta al Consejo Académico. presentará a los
Estados contratantes un informe relativo a la introducción eventual en
el Convenio de una cláusula que permita a otros Estados, distíntos de
los Estados miembros de las Comunidades Europeas, adherirse al
Convenio.

D. Reexamen del problema de una denuncia eventual.

La cuestión de una denuncia eventual del Conyenio sera objeto de
un reexamen al mismo tiempo que el informe previsto por la declara~
ción C.

E. Colegio de Europa en Brujas.

Los Estados contratantes toman nota de la declaración siguiente,
hecha con motivo de la reunión del Consejo y de la Confederadón de
Ministros de Educación Nacional de los Estados miembros el día 16 de
noviembre de 1971:

«Las instancias académicas de los Institutos de Florenda y de Brujas
deberán colaborar entre sí para organizar y detenninar de la manera más
apropiada sus programas de estudios respe<.'tivos en todo lo que se
refiera a las mat~rias y actividades paralelas o convergentes.»

ANEXO II

Declaraciones del Gobierno de la Republica :Federal de Alemania

El Gobierno de la República Federal de Alemania se reserva el
derecho de declarar en el momento del depósito de su instrumento de
ratificación del Convenio por el que se crea un Instituto Universitario
Europeo, que el presente Convenio se aplicará igualmente al Land de
Berlin.

En lo que se refiere a la definidón de <macionales». el Gobierno de
la República Federal de Alemania se refiere a la declaración que hizo el
día 25 de marzo de 1957 con ocasión de la firma de los Tratados por
los que se constituía la Comunidad Económica Europea y la Comunidad
Europea de la Energía Atómica.

INSTITUTO UNIVERSITARIO EUROPEO

Decisión numero 15/87 del Consejo Superior del 3 de diciembre de 1987,
por la que se corrige la Decisión numero 3/87 que modifica el Convenio
por el que se crea un Instituto Unh:ersitario Europeo a raíz de la

adhesión del Reino de España

El Consejo Superior.

Visto el Convenio por el que se crea un Instituto Universitario
Europeo, modificado por las Decisiones del Consejo Superior de fecha
20 de marzo de 1985 y 21 de noviembre de 1986, de ahora en adelante
denominado «Convenio», y, en particular. el apartado 2 del artículo 32
del mismo;

Vista la Decisión numero 3/87 del Consejo Superior, de fecha 4 de
junio de 1987, por la que se modifica el Convenio que sigue a la
adhesión del Reino de España:

Vistos los errores de las versiones en algunos idiomas, con respecto
al artículo I de aquella Decisión:

Vista la omisión accidental de la referencia explícita a Ceuta y
Melilla en el artículo y párrafo antes mencionados, y la necesidad de que
tal referencia esté presente para que las mismas sean amparadas por el
Convenio;

Considerando que este doble error debe ser corregido,
Ha decidido como sigue:

ARTíCULO 1

El apartado 4 del artículo 1 de la Dedsión número 3/87 se leerá
como sigue:

4. El primer apartado del artículo 35 se sustituirá por el siguiente:

«1. Este Convenio será aplicable en el territorio europeo de los
Estados contratantes, en las islas Canarias. en Ceuta y Melílla. en Jos
Departamentos franceses de ultramar y en los territorios franceses de
ultramar.»

ARTíCULO 2

Esta Decisión se establece en Jos idiomas danés, neerlandés, inglés,
francés, alemán, griego, irlandés, italiano y españoL siendo auténticos
los nuevos textos.

ARTiCULO 3

El Presidente del Consejo Superior notificará la presente Decisión al
Gobierno de cada uno de los Estados contratantes.

Hecho en Florencia el 3 de diciembre de 1987,

Por el Consejo Superior, el Presidente
Christian Pretlre

INSTITUTO UNIVERSITARIO EUROPEO

Decisión. número 3/1987 del Consejo Superior, de 4 de junio de 1987,
por la que se modifica el Convenio por el que se crea un Instituto

Universitario Europeo a raíz de la adhesión del Reino de España

El Consejo Superior.

Visto el Convenio por el que se crea un Instituto Universitario
Europeo. modificado por las decisiones del Consejo Superior de fec.ha 20
de marzo de 1975 y 21 de noviembre de 1986. en adelante denommado
«Convenio», y, en particular. el apartado 2 del artículo 32 del Convenio,
su instrumento de adhesión ante el Gobierno de la República Italiana;

Considerando que el Reino'de España ha presentado, con arreglo al
apartado l del artículo 32 del Convenio, su Instrumento de adhesión
ante el Gobierno de la República Italiana;

Considerando que el Reino de España ha presentado. con arreglo al
apartado l del artículo 32 del Convenio, su instrumento de adhesión
ante el Gobierno de la República Italiana;

Considerando que, con arreglo al apartado 2 del artículo 32 del
Convenio, la adhesión será efectiva cuando el Consejo Superior .haya
determinado las modificaciones que deberán aportarse al Convenio;

Considerando que, en consecuencia. procede aportar las menciona~
das modificaciones:

ActuandO de acuerdo con el representante del Reino de España.

Decide

ARTiCULO 1

Se introducirán en el Convenía las siguientes modificaciones:

l. El texto del apartado 7 del articulo 6 se sustituirá por el siguiente
texto:

,
.'
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Los presentes Convenio y Protocolo entraron en vigor de forma
gen~ral el l de febrero de 1975 y para España entraron en vigor el 16 de
septiembre de 1988, de conformidad con lo establecido en el anículo 36
del Convenio, •

Lo que se hace público para conocimiento generaL
_~adI:id, 21 de febrero d~ 1989.-EI Secretario general técnico del

Mlmsteno de Asuntos EXIenores. Javier Jiménez-Ugarte Hemández.
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«Lüs votos relativos a las decisiones por mayoría cualificada se
ponderarán de la manera siguiente:

Bélgica, 5.
Dinamarca. 3.
República Federal de Alemania. 10.
República Helénica, 5. .
Espana, 8.
Francia. 10.
Irlanda, 3.
Italia, 10.
Luxemburgo, 2.
Paises Bajos, 5.
Reino Unido. 10.

Los acuerdos se adoptaran si se han obtenido. como mínimo, 50
votos favorables de al menos 8 Gobiernos.))

2. El texto del apartado 1 de] artículo 19 se sustítuirá por el
siguiente texto:

«Las contribuciones financieras de los Estados contratantes destina·
das a hacer frente a los gastos previstos en el presupuesto del Instituto
se determinarán según la clave del reparto siguiente:

ESTADOS PARTE

AJemania, República Federal de
Bélgica
Dinamarca
España
Francia
Grecia
Irlanda
Italia
Luxemburgo
Paises Bajos
Reino Unido
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Entrada en vigor '·i,
l· 2·1975
1- 2-1975 :;

20~ 3·1975 ,
16· 9·1988 .
l· 2·1975

21·11·1986
20· 3·1975

~',l· 2·1975
l· 2·1975

o"

l· 2~1975

20- 3·1975
e

'.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

No habiéndose recibido ninguna objeción para el ·1 de febrero
de 1989, el Convenio sobre la Ayuda Alimentaria 1986 queda, por
tanto, prorrogado por dos años, desde el 30 de junio de 1989 hasta el 30
de junio de 1991,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 1 de mano de 1989,-EI Secretario general técnico, Javier

Jiménez-Ugarte Hernández.

/
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ENMIENDAS de 1987 al anexo del Convenio para/adUtar
el tráfico maraimo internacional. 1965. en su forma
enmendada. hecho en Londres, el 9 de abril de 1965 y
publicado en el «Boletin Oficial de! EstadQ)! de 26 de
septiembre de 1973, aprobadas por el Comité de Facilita
ción el 17 de septiembre de 1987,

ANEXO

«El Comité de Ayuda Alimentaria:

Observando que el Convenio sobre la Ayuda Alimentaria 1986
caduca el 30 de junio de 1989;

Recordando que el Convenio sobre el Comercio del Trigo 1986
seguirá en vigor hasta el 30 de junio de 1991;

Deseoso de mantener en vigor el Convenio sobre la Ayuda Alimenta·
ria por un periodo de dos años más;

Decide unánimemente, si no se ha recibido ninguna objeción para
el l de febrero de 1989, prorrogar el Convenio sobre la Ayuda
Alimentaria 1986, hasta el 30 de junio de 1991.»

5172 CONVENIO sobre la Ayuda Alimentaria 1986, hecho en
Londres el ]3 de marzo de 1986. publicado en el «(Boletín
Oficial del Estado» de 29 de agosto de 1986 y 28 de enero
de 1988< Prórroga de su vigencia,

En la reunión cerrada del quincuagésimo séptimo período de
sesiones, celebrado en diciembre de 1988, el Comité de Ayuda Alimenta
ria aprobó la resolución siguiente:

Enmiendas de 1987 al anexo del CODl'enio para facilitar el tráfico
marítimo internacional, 1%5. en su forma enmendada, aprobadas por el

Comité de Facilitación el 17 de septiembre de 1987

La práctica recomendada 2.3.4 pasa a ser norma v se enmienda de
modo que diga; .

~.3A Norma.-Las autoridades públicas aceptarán un ejemplar del
mamfiesto del buque. en lugar de la declaración de carga, a condición

5173

ARTíCULO 4

ARTícULO 3

~ presente pecisi.ón. se ~stablece en alemán, inglés. danés. español.
frances, gnego, Irlandes, Itallano y neerlandés. todos los textos dando fe.

El Presidente del Consejo Superior notificará la presente Decisión al
Gobierno de cada uno de los EstaJos contratantes.

Hecho en florencia el 5 de junio de 1987,

Por eJ
, Consejo Superior. el Presidente

Christian Preltre

~Las lengu~s oficiales ,del Ins~ituto s~rá~ el alemán, el inglés. el
danes, el espaDol, el frances. el gnego. el Italiano y el neerlandés,»

4. El primer apartado del artículo 3> se sustituirá por el siguiente
texto:

5. Al articulo 38 del Convenio se le añadirá el siguiente párrafo:

«El texto del ~?pvenio redac~ado en español, tal y como figura en el
anex? de ~a Declslon d~1 Con~eJo Superior en la que se especifican las
mO~lficaclOn<:s nece~nas debidas a la adhesión del Reino de España
dara .fe al mismo f.!tulo que lo textos mencionados en los párrafos
ant~nores y el GobIerno de l~ República Italiana remitirá una copia
certificada conforme a los Gobiernos de cada uno de los demás Estados
contratantes,»

~~L El Convenio será aplicable en el territorio europeo de los
Estados contratantes. en la Comunidad Autónoma de las Islas Canarias
en los Departamentos franceses de ultramar v en los territorios francese~
de ultramar.)) .

ARTÍCULO 2

La adhesión del Reino de España al Convenio será efectiva en la
fecha de 1 de noviembre de 1987.

En dicha fecha,
España se con.vertirá en Estado contratante de dicho Convenio: el

text<,:l .d,el Con~emo redactado en :spañol. q!Je se adjunta a la presente
DeclslOn, sera un texto que daTa fe al mismo título que los textos
redactad~s en alemán. inglés, danés, francés, griego. irlandés, italiano y
neerlandes.

Bélgica, 5,52 por 100.
Dinamarca, 2,26 por 100.
República Federal de Alemania, 19,35 por 100.
República Helénica, 1,63 por 100.
España, 6.93 por 100.
Francia, 19.35 por 100.
Irlanda, 0.57 por lOO.
Italia, 19,35 por 100,
Luxemburgo, 0,17 por 100.
Países Bajos, 5,52 por 100.
Reino Unido, 19,35 por 100.»

3, El texto del apartado 1 del articulo 27 se sustituirá por el
siguiente texto;


